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CERTIFICACIÓN 175-01-639

RESOLUCIÓN GADMSD-VOM-SE-175-2016-10-28-01

El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo Municipal, en
SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 28 de octubre de 2016,
RESOLVIÓ: A través de votación Ordinaria, por unanimidad de los presentes,
acogiendo los informes Técnicos-Jurídico, Conclusiones y Recomendaciones de
las Comisiones de Legislación y de Planificación y Presupuesto, APROBAR en
Segundo Debate la Ordenanza que Regula el Uso, Funcionamiento y
Administración de los Mercados Municipales y Funcionamiento de las Ferias en el
Cantón Santo Domingo.

Santo Domingo, octubre 28 de 2016.

ATNtfcm

SEG/S-811/R-3656

nio Vtrsm Manjmeno
TARIO GENERAL

c- Av Qu»o y Tulcón
• 2755609
o irío®soniodomingo goD.

JETARÍA
lERAt

toril '•' iwn ;< gob •<
I


